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CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 28 de junio de
2016, a las 11:32.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución

de la República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, el sorteo efectuado por el
Pleno de la Corte Constitucional en sesión ordinaria del 30 de marzo de 2016 y
la Resolución N.° 004-2016-CCE adoptada por el Pleno del Organismo el 8 de
junio de 2016, la Sala de Admisión conformada por los jueces Tatiana
Ordeñana Sierra, Francisco Butiñá Martínez y Marien Segura Reascos, en
ejercicio de su competencia, AVOCA conocimiento de la causa N.° 0629-16-EP,

Acción Extraordinaria de Protección, presentada el 15 de marzo de 2016,
por el señor Magno Eliceo Ibarra Mayorga.- En lo principal, la Sala de Admisión,

previo a resolver sobre la admisibilidad de esta acción constitucional, DISPONE

que el demandante complete y aclare el contenido de su demanda, en el término

de 5 días, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 3, 4, 5 y 6 del
artículo 61 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, a fin de establecer con exactitud: 1. "La calidad en la que
comparece la persona accionante"; 3. "Demostración de haber agotado los
recursos ordinarios y extraordinarios salvo que sean ineficaces o inadecuados o
que la falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia
del titular del derecho constitucional vulnerado"; 4. "Señalamiento de la

judicatura, sala o tribunal del que emana la decisión violatoria del derecho
constitucional"; 5. "Identificación precisa del derecho constitucional violado en la
decisión judicial"; y, 6. "Si la violación ocurrió durante el proceso, la indicación
del momento en que se alegó la violación ante la jueza ojuez que conoce la causa".
En tal sentido, el accionante indicará la calidad en la que comparece a esta

acción constitucional; especificará con claridad la decisión judicial que

impugna; el agotamiento de todos los recursos ordinarios y extraordinarios
dentro del proceso judicial respectivo; la identificación exacta con su respectiva
argumentación de los derechos constitucionales alegados como infringidos; y, a
su vez, la indicación precisa del momento en que alegó la vulneración de los
derechos constitucionales dentro del proceso judicial. Para tal efecto, se le
concede al legitimado activo el término de cinco días, bajo prevenciones de
rechazo y archivo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 23 inciso primero
de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia
de la Corte Constitucional. NOTIFÍQUESE.-
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los siete días del
mes dejunio de dos mildieciséis, se notificó con copiacertificada delauto
de Sala de Admisión de 28 de junio de 2016, a los señores: Magno Eliceo
Ibarra Mayorga en la casillas judiciales 4930, 4143 y en los correos
electrónicos humermiiagmail.com: felix!9 herrera@hotmai1.com-
wpantoiam@hotmail.com: Vicente Adalberto Intriago Vera y Lucrecia
Raquel Ibarra Mayorga en el correo electrónico
abg narcisacedenodefazraoutlook.com: conforme consta de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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ÁNGEL SARZOSA
AGUIRRE, COMANDANTE

GENERAL Y FREDDY
GARCÍA CALLE,
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De: Not¡ficador3

Enviado el: jueves, 07 de julio de 2016 16:07
para: 'humermi@gmail.com'; 'felixl9_herrera@hotmail.com'; 'wpantojam@hotmaii.com';

'abg_narcisacedenodefaz@outlook.com'
Asunto: Notificación con el auto de 28 de junio de 2016
Datos adjuntos: 0629-16-EP-auto.pdf
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